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De mi cons¡deración:

Asunción,cS de noviembre de 2025

BARAIY W.

Me d¡rijo respetuosamente a usted, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 50 del Decreto No 0428, de fecha 26 de setiembre de 2123,.por el cual se
reglamenta el Artículo 30 de la Ley No 153/2015, que reglamenta el Artículo 192 de la
Constitución Nac¡onal, del Pedido de Informes", específicamente sobre el pedido de
informe aprobado por la Honorable Cámara de Diputados med¡ante la Resolución No
32281202s (Nota PR/AJ|2025/N. 2685/202s).

S¡n otro particular, hallo propicia la oportunidad para saludarlo atentamente,
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